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Se niega la solicitud de suspensión presentada por la apoderada de la parte 

accionante, por cuanto no resulta indispensable la participación del perito en la 

diligencia  de inspección judicial al predio objeto de usucapión programada para el 

2 de agosto de la presente anualidad. 

 

Se pone de presente a la accionante que no se tendrá en cuenta la experticia que 

se pretende allegar a través del perito contratado, como quiera que la oportunidad 

para presentar y solicitar dichos trabajos de parte ya se encuentra vencida. 

 

Aunado a lo anterior el dictamen pericial que se decretó se hizo de oficio conforme 

a los artículos 169 y 170 del CGP, por ende deberá estarse a lo resuelto en autos.  

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 
Esta providencia se notificó en estado No. 78 de 27 de julio de 2022.1  
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